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México: proyecto de resolución

La Asamblea General ,

Consciente de su papel en el campo del desarme,

Consciente también del interés de la comunidad internacional por continuar
e intensificar la consideración de la cuestión de la no proliferación de las
armas de destrucción en masa y de sus vectores en todos sus aspectos,

1. Pide al Secretario General que prepare un breve informe que contenga
una descripción sucinta de la cuestión de la no proliferación de las armas de
destrucción en masa y de sus vectores en todos sus aspectos y que lo transmita,
a más tardar el 1º de mayo de 1994, a un grupo intergubernamental representativo
de expertos para su consideración y sus sugerencias sobre su examen ulterior por
la comunidad internacional en sus distintos foros multilaterales de desarme;

2. Pide también al Secretario General que presente su informe, junto con
las sugerencias del grupo intergubernamental representativo de expertos, a la
Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo noveno
período de sesiones un tema titulado "La no proliferación de las armas de
destrucción en masa y de sus vectores en todos sus aspectos".
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